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ACTA DE LA SEGUXOA SESIóH ORDINARIA 2o2o DgI- coI,TITÉ oE TnANsPARENcIA DE LA SEcRETARíA
DE LA coNTRALoRíl oEHpRat

En la Ciudad de Mérida, Capital del Estado de Yucatán, siendo las quince horas del día martes tre¡nta dejunio
de dos m¡l veinte, reunidos en el lugar que ocupa la sala de juntas de la C. Secretaria de la Secretaría de la
Contraloría General, ub¡cada en el piso 1 del "Edificio Administrat¡vo Siglo XXl" calle 20-A número 284-B por
3-C de la Colonia Xcumpich; en atención a la convocatoria de fecha veint¡dós de junio del año en curso,
encontrándose presentes el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Pres¡dente del Comité de Transparencia
y Director de Administración, la Lic. Aurelia Marfil Manrique, Directora de Asuntos Jurídicos y Situación
Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal, el Lic. Carlos Leandro Mena Cauich, Director de Normatividad,
Quejas y Responsabilidades, ambos vocales del Comité de Transparencia; en su carácter de Secretario
Técnico, el L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Jefe del Departamento de Transparencia, todos
pertenec¡entes a la Secretaría de la Contraloría General, con el objeto de cumplir con lo dispuesto en el
artículo 44 fracción ll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y el artículo 5b
de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Yucatán, se lleva a cabo la
Segunda Sesión Ordinaria 2O20 del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloria General,
conforme a lo siguiente:
l. Lista de asistenc¡a y declaración de cuórum
El L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Secretario Técnico, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo
15 fracción Vlll del Acuerdo SCG 10/2016 por el que se designa a la Unidad de Transparencia y se regula el
Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, publicado el 6 de junio de 2016 en el
Diario 0ficial del Gobierno del Estado de Yucatán, procedió al pase de l¡sta de asistencia, manifestando que
se contaba con la presencia de los tres integrantes del Com¡té de Transparencia de la Secretaria de la
Contraloría General con derecho a voz y voto, y por lo tanto se determ¡nó la existencia del cuórum legal, tal
como lo establece el artículo 43 de la Ley General y el artículo 56 de la Ley Estatal de la materia; en
consecuencia, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Pres¡dente del Comité, declara estar debida y
legalmente instalada la Segunda Sesión Ordlnaria 2020, siendo válidos todos los acuerdos que se tomen en
el desarrollo de la misma, por lo que se dio por desahogado el respect¡vo punto.
Habiéndose instalado la sesión ordinaria, los ¡ntegrantes del comité procedieron a firmar un ejemplar de
lista de asistencia, misma que se adjunta a la presente Acta como ANEXO l.
l. Aprobación del orden del día,
Como segundo punto, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente, presentó a los integrantes del

:_"-1Y_:1_1_Y:i::_i:::_::::::t:5:__::{RDil;i;ñ____________-::_________-___l_:::-________
l. Lista de asistencia y declaración de cuórum legal.
ll. Lectura y aprobación del orden del día.
lll. Propuestas para acuerdos del Comité:

a) Modificaciones a la Tabla de aplicabilidad de las Obligaciones de transparencia comunes para el
ejercicio 2020 de la Secretaria de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobiemo del Estado de

Pisos I y 2, Col. Xcumpich,
C.P.97204 Mérida, Yuc. México

T *52{ggs)930 1800 Ext. 13000

contralorl¿yucrt n.gobfix

Yucatán.
lV. Acuerdo del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General.
V. Clausura de la sesión.
Finalizada la lectura del orden del día presentado, se les solicitó a los integrantes del com¡té
aprobación mediante votación económica, levantando la mano, mismo que fue aprobado p9r

Lditicio Admin¡strativo Siglo XXl. J
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ll. Propuestas para acucrdos del Com¡té:
a) Modificaciones a la Tabla de aplicab¡lidad de las Obl¡gaciones de transparencia comunes para el
ejerc¡cio 2020 de la Secretaría de la Contraloría General del Poder E¡ecut¡vo del Gobierno del Estado de
Yucetán.
Procediendo con el inciso a) del punto lll del orden del día, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez,
Presidente del Comité, en uso de Ia palabra, precisa manifestarse respecto a las propuestas de
modificaciones a las que será objeto la Tabla de Aplicabilidad de las obligaciones de transparencia comunes
para el ejercicio 2O2O de la Secretaría de la Contraloria General, en lo referente a las fracc¡ones Vl, XXlll y
XXXVI del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; en este sentido
expresa que, en atención al Decreto 4412O19 por el que se modifica el Reglamento del Código de la
Administración Pública de Yucatán, en mater¡a de restructuración de la Administración Pública estatal,
publicado en el Diario 0ficial del Gobierno del Estado de Yucatán en fecha 12 de febrero de 2019 y en
cumplimiento a los Lineamientos técn¡cos generales para la publicación, homologación y estandarización
de la informac¡ón de las obligaciones establec¡das en el título quinto y en la fracción lV del artículo 31 de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, que deben de d¡fundir los sujetos obligados
en los portales de lnternet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, es necesar¡o redistribuir algunas
de las obligaciones comunes conten¡das en el artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformación Públ¡ca, toda vez que las facultades establecidas en el Reglamento del Código de la
Administración Pública de Yucatán, aplicables a las unidades adm¡nistrat¡vas del sujeto obl¡gado, así lo
amer¡tan, por lo que se procede a puntualizar las siguientes modificaciones:---------

1. Fracción Vl - De conformidad con el apartado A), fracción V del artículo 6to constituc¡onal, misma
que establece que, para garant¡zar el ejercicio del derecho de acceso a la información, en el ámbito
de sus respect¡vas competencias, los sujetos obligados se regirán sobre el principio de preservar
sus documentos en archivos administrat¡vos actualizados y publicarán a través de los medios
electrónicos dispon;bles, la información completa y actualizada sobre sus indicadores de gestión y
el ejercic¡o de los recursos públicos. En consecuencia y de acuerdo a lo establecido en los
Lineamientos técnicos generales para Ia publicac¡ón, homologac¡ón y estandarización de la

inf ormación, la inf ormación a Ia que se hace ref erencia, recae en el cumplimiento a la f racción \J del
artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, misma que
publicarse de tal forma que sea posible la consulta por año, área y unidad responsable del programa)
por lo que de acuerdo a la estructura orgánica de la Secretaría de la Contraloría General, las
responsables de la generación, posesión y resguardo de la información relativa a los indicadores que
permitan rend¡r cuenta de objet¡vos y resultados, únicamente son las Direcciones que integran el

sujeto obligado, por lo que la mencionada fracción deja de ser apl¡cable para la Subsecretaría del

Sector Estatal y Paraestatal y la Subsecretaría de Programas Federales de [a Secretaría de la
Contraloría General. ---------
Por consiguiente, la fracción Vl del artículo 70 será aplicable a las siguientes unidades
administrativas de la Secretaría de la Contraloría General: Despacho del Secretario, Dirección de

Auditoría al Sector Centralizado, Dirección de Aud¡toría del Sector Paraestatal, Dirección de Asuntos
Juríd¡cos y Situación Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal, Dirección de Programas
Federales, Dirección de lnspección de Obra Pública, D¡rección de Normatividad, Quejas y

Responsabilidades y Dirección de Auditoría de Tecnologías de la lnformación.
2. Fracción XXlll - En concordanc¡a con lo d¡spuesto en los L¡neamientos técnicos

publicación, homologación y estandarización de la información,

Edif ¡cio Administrat¡vo Siglo XXl,
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verificación correspondiente, las cuales quedan distribu¡das de la siguiente marera:

J
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artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, específicamente
en el llenado del formato 23d. los sujetos obligados que no generan y/o poseen información
relacionada con los tiempos oficiales de radio y televisión, deberán incluir los siguientes mensajes
aclarator¡os e informativos: "Lo publicoción y octuol¡zoc¡ón de lo informoción relot¡va o to ut¡lizoc¡ón
de ios fiempos oficioies estd o co rgo de Dirección Generol de Rodio, Tetevisión y Cinemotoqrofío de lo
Secretorío de Gobernación," y "Lo pubticoción y octuotizoción de to informoción relotívo o lo utilización
de los Tiempos oficioies estó o corgo dellnstituto Nocionol Electorol.", de manera adicional, deberá
agregarse el hipervínculo que dirija a la información relat¡va a la utilización de Ios tiempos of iciales
que publican los suietos obligados a los que se hacen referencia en los respect¡vos mensajes. En
ese sent¡do, cumpliendo con lo anteriormente mencionado, la Dirección de Administración de la
Secretaría de la Contraloría General, será la unidad adm¡n¡strat¡va responsable de cumplir con el
llenado del formato en cuestión, con el objetivo de ofrecer a los ciudadanos la información oportuna
y verificable, así como facilitar el acceso a la m¡sma, señalando la información de los sujetos
obligados específicos y únicos que generan y difunden dicha información. ----

3. Fracción XXXVI - De acuerdo a lo establecido en los Lineamientos técnicos generales para la
publicación, homologación y estandarización de la información, respecto a la fracción XXXVI del
artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, los sujetos
obligados que, derivado de sus atribuc¡ones em¡tan resoluciones y/o laudos derivadas de procesos
judiciales, admin¡strativos o arbitrales, publicarán de manera trimestral, las determinaciones
emitidas en procesos o procedimientos seguidos en forma de juicio. De esa forma, es importante
precisar que, de acuerdo a lo establecido en los artículos 524 bis fracción lll y 526 fracción XVlll del
Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán, es facultad del Subsecretario de
Programas Federales de la SecretarÍa de la Contraloría General, resolver los procedimientos
disciplinarios que se ¡nstauren en contra de los servidores públicos que desempeñen o hayan
desempeñado un empleo, cargo o comisión en las Dependencias y Entidades, tratándose de faltas
no graves, en términos de lo dispuesto en la legislación aplicable en mater¡a de responsabilidades
adm¡n istrativas. Por otra parte de conformidad a lo dispuesto en los artículos 524 fracción ll inciso
d), y 533 f racción Xl del Reglamento del Código de Ia Adm¡nistración Pública de yucatán, el Director
de Normatividad, Quejas y Responsabilidades, resulta competente para conocer y resolver l§
inconformidades que se presenten en contra de los actos de Ios procedim¡entos de cóntratación en \
mater¡a de proyectos de prestación de servicios, obras públicas y servicios conexos, adquisicionesN
y arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios regulados por las disposic¡ones \legales aplicables en el ámbito estatal. Por lo expuesto anter¡ormente, de conformidad con lo
establecido en los artículos 524 fracción ll inciso d),524 bis fracción lll,526 fracción XVlll y S33
fracción Xl del Reglamento del Cód¡go de la Administración Públ¡ca de Yucatán, la fracción XXXVI del
artículo 70 será aplicable a la Subsecretaría de Programas Federales y a la Dirección de
Normatividad, Quejas y Responsabilidades de la secretaríá de la contraloría General. ----------------

Por lo anteriormente expuesto, se presenta a este Comité, las modif icac¡ones a la Tabla de aplicabilidad de
las obligaciones de transparencia comunes para el ejercicio 2020 de la Secretaría de la Contraloría, para su
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Despacho del Secretario.
Subsecretaría del Sector Estatal y
Paraestatal.
Subsecretaría de Programas
Federales.
Dirección de Auditoría al Sector
Central¡zado.
Dirección de Auditoría del Sector
Paraestatal.
Dirección de Asuntos Jurídicos y

Situación Patrimonial del Sector
Estatal y Paraestatal.
Dirección de Programas
Federales.
Direccíón de lnspección de Obra

Pública
Dirección de Normatividad,
0uejas y Responsabilidades.
Dirección de Auditoría de
Tecnolooías de la lnformación.

Despacho del Secretario.
Dirección de Auditoría al Sector
Centralízado.
Dirección de Auditoría del Sector
Paraestatal.
Dirección de Asuntos Jurídicos y

Situación Patrimonial del Sector
Estatal y Paraestatal.
Dirección de Programas Federales.
Dirección de lnspección de 0bra
Pública
Dirección de Normatividad, 0uejas y
Responsabilidades.
Dirección de Auditoría de
Tecnologías de la lnformación.

Esta fracción ya no será
aplicable a las siguientes
unidades administrativas:
Subsecretaría del Sector
Estatal y Paraestatal, y
Subsecretaría de
Programas Federales.
Lo anterior, por lo

expuesto en el apartado
lll, inciso a), numeral 1 de la
presente Acta.

\

XXIII
lnclso D

No aplica. Dirección de Administración.

Esta f racción inciso D,

será aplicable a la

Dirección de
Administracíón, por lo

expuesto en el apartado
lll, inciso a), numeral 2 de
la presente Acta.

xxxv¡ Dirección de Normatividad,
Quejas y Responsabilidades.

Subsecretaría de Programas
Federales.
Dirección de Normatividad, Ouejas y

Responsabilidades.

Esta fracción, además de
la Dirección de
Normatividad, 0uejas }1.

Responsabilidades, será'
aplicable a la

Subsecretaría de

Programas Federales, por
lo expuesto en el apartado
lll, inciso a), numeral 3 de
la presente Acta.

A continuación, se les concede el uso de la palabra a los integrantes del Comité de Transparencia de la

SecretarÍa de la Contraloría General, para hacer comentarios al respecto, haciéndose constar que no

manif estaron objeción a las modif icaciones de la Tabla de aplicabilidad de las obligaciones de transparencia
comunes de la Secretaría de la Contraloría General para el ejercicio 2020, consecuentemente,
a votar para aprobar las modificaciones a la Tabla de aplicabilidad de las obligaciones de

comunes para elejercicio 2020.

Edif icio Administrativo Siglo XXl,

Calle 20-A No. 284-8 x 3-C

Pisos I y 2, Col. Xcumpich,
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Fracción
Art.70
LGTA¡P

UN IOAD ADt,I IN I STRAT IVA
RESPONSABLE ACTUAL}{ENTE

PROPUESTA DE UNIDAD

A DT'I ¡ N ISTRATIVA R ESPO NSABLE
l,toDtFtcAc¡ÓN
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rePvo¡ervr r err slmarco de lo establec¡do en el orden del día de la presente sesión ordinaria,'se sirve emitir los s¡guientesacuerdos:
____________acuERDO 

Ne t/TRANSpARENCtA/CTlS Ot Ne2t 2020____

5:9:Til:9"-I:ansparencia de la Secretaría de la contraloría General ApRUEBA poR uNANt¡.ilDAD DE!á¡trr tfgAlJ uÉ

Y"ol"tY:". :""1,1,:,.]"*":: 
,11.!t..d-e apticabitidad de tas obtisaciones de transparenci. 

"orun", 
u ta. qr"

::"::.,Tj",:i:,:,:yl""r^o_1:,_1 
.:1Gelerlrde rransparenc¡"'v Á"áá.. 

"'i. ;;ffiJü#il,,:":;:"J:;uuIuo, Pdr cr sr

3i:l:l:': 2020 de la Secretaría de la contraloría General det Poder Ejecutivo del Gobierno det Estado deYucatán
Habiéndose dictado
ejemplar de la tabla

el acuerdo que arriba
de aplicabil¡dad antes

antecede, los ¡ntegrantes
mencionada, misma que

del comité procedieron a firmar un
se adjunta a la presente acta comoANEXO 2.

:"T::::I",1' tl:'lar de-ra unidad de Transparencia de ra secretaría de ra contraroría Generar, para rearizar¡r,PqrorEorl¿dr

3:1t]_:11:l Anexo 2 de la presente Acta, consistente en la Tabta de apticabitidad de tas obtigaciones deÜansparenc¡a comunes para el ejercicio 2020, a los Titulares de todas las Unidades Admin¡strativas de IacontralorÍa, a través de correo electrónico institucional, con la finalidad de realizar durante el mes de julio,
las modificaciones o actualizaciones pertinentes a información correspondiente ár s"grnao Trimestre2020, en la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT)a través dels¡stema de portales dJ0bligaciones deTransparencia (SlPOT), teniendo en cuenta los L¡neamientos Técnicos Generales para Ia publicación de la
lnf ormación
lV. Clausura de la ses¡ón.
El C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité, man¡festó que no habiendo más asuntosque hacer co nstar, se da Ja Segunda Sesión 0rdinaria correspondiente al año 2020 del Comitá
de Transparencia de la Secretaría de la
minutos, del día martes treinta de jun¡o d

. Roger

Lic. Carlos Leandro Mena Cauich
Director de Normatividad, Quejas y

nsabilidades

Edific¡o Adm¡nistrativo S¡gto XXl,

Calle 20-A No.284-8 x 3-C

Pisos 1y 2, Col. Xcumpich,
C.P.97204 Mérida. Yuc. México

:ntralo¡ía General, siendo las quince horas con cuarenta y cinco
dos mil veinte, previa lectura de lo acordado f irman, al maigen de

de la última de sus ho todos lqs que en ella intervinie¡on

Director de Adm

L.C. Martínez Herrera
partamento de Transparencia

1 +52 (999)930 3800 Ext. 13000
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lll' Acuerdos der comité de Transparencia de ra secretaría de Ia contraroría Generar. -------------------
El comité de Transparencia de Ia secretaría de Ia contraloría General del poder E.jecutivo del Gobierno del

:.",* j^",1r^"^1,i,^1::f r"r q. ultorar t,odas tas constancias de actuaciones puestas a su dispostción en et

Directora/e Asrzfirtos Jurídicos y Sit
Patrimonál del sector Estatal v para

SECRETARIO
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